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bmativasobr. él ;~, signific'ldo . y ~. de. la c"", 
bl1ddad. . '., 

~dOS C!lQS~e . la. JQej(Jl"gara.ntia de meJor~to ... 
nlC9 y h~o de la Publietdad. . . 

TercenI..-Los <;OO.Cur~~presentarán el). el ~ ~ 
ral dd InstitU'to NacioiUiJ ' de Publicidad--Qlle .de ;f'UeDCaJT~, 
nÚ/llet'o 45 ¡>ex.ta PlallU!., Ma4ñ~eD.trodel mes de enero 
de 19(i8: . 

Est1mW y foIpent&¡- dicha preparación Impla calificado 
ins~ d.e ~ión del desanollo de la aetivkIacL . 

Por todo ello el PatroIlato del Lpstituto Naciooa.l de Publ1~ 
cldad, en uso de las facultades que le Confiere el acticulo 12 
del Decreto ~/l964, de 2Q de . agoeto, PMa a C9nVwar el 
Pl'emio el mejor a.lwnno de J:'UbUdde.d pa.ra el a.6o 1W1, can á) Sobre cerrado CQIl lema., ~ ei que in~uiráp . ~ co1~ 

Clón por duoiicado de los respectlvgs tl'1illajoa y ~ ~ertJ.. 
flcaeiones del medio, acreditativas de l~ fooqa de . ~u m,serción 
o.' . ión. 
'. ~~ SObrecenado, ~ el .~ .~~ ~ .1 qu.e ~11,l1r811 
da.W6 perSODal~, «curr1cUlum vitae» aeLautor y !~w. del Cál'riet de pedodistá. · ' .. ' . ',' , 

arreglo a las si¡u1entes bases: ' 

Prlmefe..-~ premio, indivisible y con posibiUdad de quédet 
desierto, (lStacá dota.do con la. suma de . SO.OC)O pesetas. 

;.; , <;lvarta....,..El Jurado .. ca.lUlc~or, con plena y . Pfiv8ltiva COJJl
Pé~ia. sobre la ma~ia. y Sóbre cua.rt\;lls cuesti<>nes en torno 
a~.¡n~a pudieran: ·sUsdta.r¡>e, eetarií. consti.tuido por. la. Qóini
sil>'ñPermanente del Instituto Naeionalde . PUbliCidlld, en la 
que se integrará a estos efectos y con carácter de VoC4áIes el 
D4'ector de la Escue1~ Oficia} de Periodismo y .. ~ represen
tante de la Federación de Asociaciones de la Prensa., deslg-
ria.c;1o pOr. sli Presidente. . .. 

Segunda..-Podrán concurrir a este Premio los alúinDos el, 
la. F.<>cuela Oflcla.l de Publicidad y de los Centros de ellI)eña.llza, 
publicitaria legalmente reconocidos, qu~en la fecha de 1& cQn
vocatoria se encontraran cursando ' estudios corre~éntea 
al teroe!' curso del ~an oficial 8I})robado poi' Orden í:n1riIstÁlrial 
de 1 de agosto de ~966 .' 

Tercef11.,-Los ~cursa.ntes presentarán en el Registro ¡enera.l 
del Instituto Nacional de Publicidad-calle de FuencacraI, Í1ú~ 
~es'9 45, seltta. p.la.nta, Madrid~, dentio d~l mea d~ jUlio -• 
196'1, escrito solicitando pa.rticipal" en el COD.curSo, a.comPatiadó 
de certificación del Cen·tro docente en que curse ~ enseliUl- . 
zas, a.ct'editativa del cumpü~ento de los requisttos que se pfe. . Quinta . .,.-El fallo, inapelable, se emitará antes del 1 de ~bril 

de 1968. cisan en la base anterior. . 

Madrid, 26 de junio . de 1~7.-El Director, P. 1;)., Felipe 
Huet'ita. 

Cuarta.-El Jurado calificador, con plena y priva.tiva qOni. 
petencia. sobre la. ma.teria. y sobre CU'8lltas cuestiones eo: tornO 
a Ja misma pudien.n ~ita.rse, estará constituido por ht, Cómi
siÓll Pennanenre del Instituto Naciona.l de Public1da.d. 

RESOLUClON del Instituto Nacional de PublfcfdGd 
convocan<f,o eoncurso para ' la cóncesión de premio 
al mejfJT aZumno de Publicidad. 

Quinta.'-Dentre del 'mes de septiembl'e el Jura.do, a t,l'avé4 
de su Secretada, solicital'á de los Direct.ores de los Centros lá 
expedición de certi1!.caciones lJ..tera.les del expediente ~ 
del concursa.nte de que se trate. A la vista de ta.les ce!'tifica
clones emitirá su fallo. inapelable, dentro del mes de octubre 
de 1967. 

La. preparación de las generacioneS jóvenes que éetán cur
sando estudios tanto en la Esc~ela. Oficial de Públ1cid8d como 
en, lea Cen1J:oS priva,dos de ensefil!.DZa publicitaria ~nte 

Ma.drid, 26 de junio de 1967.-El Director, P. D., FeUpe 
Huerta.. 

IV. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
. E INSTRUCCION 

BARCELONA 

DOn' Ja.vier Ferrer Mora, Magist,l'ado, Juez 
. de Primer$. Instancia ~idental dél 
.Juzgado número veinte de los de BaI'

·.· celona. 

. Hago público: Que en este Juzgado por 
pro\'idencia . de esta fecha Se ha acordOOo 
tener por solicitada la declaración del 
esta.do legal ' ae suspensión de pagos de 
<\o.n Alberto S¡í,nchez Diaz, comerciBJl.te 
üitUvidual, dedicado a la industria y mer
cado de la cónfección de prendas, que gira . 
mercantilmente bajo la denominacióP de 
«Exclusivas Sago», con domicilio comerdal 
en esta ciuda.d, calle Consejo de Ciento, 
número 444, habiéndose designado como 
Interventores a los Profesores Mercantiles 
dón Antonio B~ó Armengol y don Luis 
Lorenzo Penalva dé Vega, y al acreedor 

. don José Gutmán; 10 que se hace público 
a. Jos efectos legales procedentes. 

>DOOo en BarCelona a cuatro de julio 
de mil novecientos sesenta y siete~-El 
Juez, Javier Ferrer Mora.-El Secretario. 
6,.l)97-C. 

MADRID 

En virtud de providencia dictada Con 
esta fecha por el Juzgado de PrUnera Ins-

, ~cia número . ~e!ntisiete de Madr~, en 
rtiSautos de jU1C10 especial sumario de 
la. Ley Hipotecaria., seguidos bajo el nú
mero 320 de 1966 a inStancia de don lila.
nuel Rodríguez López, representado por 'el 
Procuradot don Ramiro Benéytez . p«ez 
contra los eónyuges.dofía. Josefa. I.ópeB Li-
1I8lI,te. y . don, 'Lol'enz9 OSa. Garcia, aobre 
reol':amiliclóll de 1'76.000. peeetM de 1lI'1Dd.o 
!)al de \Ul crédito hlpotecario, ....... 

Administración de Justicia 

la venta ~ pÚQl~ suba.l¡ta por primera 
vez las si¡uieptes fl.nc~: 

cTleri'a. secano de tercera clase para 
cereales, hoy viña., en térriUno de Villa.
rtobleqo, sltuAda a la izquierda del ca
mino de Tome!loso, de caper ocho fane
gas, igual a cinco hectáreas sesenta. áreas 
y cuarenta centláreaa Ll,nda.: a. Saliente; 
Vk-gilio Medina; Medioqla, camino de To-

. meUoso; Poniente, l\erederos de Baldome
ro Férnández, y Norte, Miguel Ortega.. 
Pertenece a ~ta finca la mitad promdi
viso de la casa. de campo, ejidos y Pozo, 
enclavado todo dentro del perlmetro de 
la finca, que como resto de la general se 
reservaron los vendedores, que es a lo que 
ha quedado. reducida la número 14.048 
del RAlgistro de la Roda. Inscrito el cr~ 
dito hipotecario en el Registro de la Pro
piedad de la Roda, en el tomo M2, libro 
243, folio 107 vuelto, finca 22.546, ins
cripción tercera.» 

«Tierr$. para cereales, hoy viña., en tér
mino de Las Mesas. y sitio de Madrigue
ras, de. caber dos fanegas y tres celemines, 
igual a una hectárea y cuarenta y cinco 
~rejlS, que liI¡.da: a. aa,liente, José Irnan; 
Mediodía, Paulino M.ena.; Poniente, here

. deros de Antolin Monreal,y Norte, cerrojo 
que la. separa de otra. finca. del vendedor, ' 

. cuya línea sigue al lindero. Inacrito el cr~ 
dito hipotecario en cuanto a. esta finca 
en el RegiStro de la. PrOpiedad de Bel
monte, al tomo 793 de ~ MeSas, libro 26, 
folio 243, 1P1ca 2.592, inscripción segunda..» 

Dicha subasta tendrá lugar en el local 
del referido Juzgado, sito en la calle · del 

¡Gei1era,l .Cas~, número 1, pisQ tercero, 
dé esta capital, el dia. diecinueve de sep
tiembre próxtino, a. llU! once horas y media 
de su ffi6Ifía.na, bajo las condiciones si-
guieptes: . . 

Servirá de t1pc) para la subasta las can
~".~_ OUl .pese~ 7 ~ 
dQce m1l ~ pe¡¡etM pactiBdo. re.r 

pectivamente, para. dichas t1ncaa en la 
escritura de constitución de hipoteca.. I 

No se admitirán posturas que no cubran 
el expresado tipo. 

Para tomar parte en 1a subasta deberán 
los licitadores previamente consignar eií 
la mesa del Juzgado o est!lblecimiénto 
destinado al efecto ' el dles por ciento d~ 
referido tipo. sin cuyo requisito no serán 
admitwos . 

Los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla cuarta del articulo in 
de la Ley Hipotecarla se hallan de inani. 
fiesto en la Secretaría, entendiénQolSe que 
todo licitador acepta como bastante la ti-
tulación. . 

Las cargas o gravámeries !Ulteriores '1 
los preferentes, si los hubiere, al. crédlt9 
del actor continuarán subsisten tea y Sin 
cancelar, entendiéndose que el remat,8n~ 
los acepta y queda subrogado en la ft!&i 
ponsabilida.d de los mismos, slri: déstj,. 
narse a su extinción el precio del rema.te. 

y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido el presente COIi 
el visto bueno del seiíor Juez en Madrid 
a siete de julio de mil novecientos .seSenta 
y siete.-El Secretario, Ricardo GchoL
Visto bueno: El Juéz de Primera. tnstén-
cia, Jaime Ju~ Juárei.-2.5&1 .. a. .. 

• 
En este Juzgado de Primen¡, ~taD~ 

número 21 de Madrid se siguen autos ele 
mayor cuantía promovidOS por el seftQr 
Abogado del Estado en represen~~ ~ 
éste, contra don Isidro Páramo GóIneE, 
doña. Carmen Isla González, d~ Rafael 
Martín Laborda, doña. 4racel1 Delndo 
Carnerero, don Marcelino Pa.rad~la. "íl&
laga y doña. TeresaBriaaso GU sobre que 
se hagan determina.das declaraciones, ~ 
cuyo juicio _ a.. dictado el auto qUe eJ1 
su parte necesaria. diCe asi: 


